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adoptarlo por la Comision: que los parientes o los 
illteres,Ldus hi,~il'l'<lll Lis suli¡;itucle, i ~:.J j¡L:~()l',m Lts 
inseripeiolles ca l~S,\ forma. 

.El seilor Pu.3hna.-Illdwlilblt;Y!w~:t(', las ohscl'
VaCiOllQS CIne ht~C8 el seüor ¡,[illi,3U'U son fw:~riof; i 
creo que llebe l;ll Le llJi la ÍilcililLld 
de I)(,der presuü:\í' 1:',3 il,forLW:;; pel\l, 
en tal caso, tóulcnS'2 lab lleC(~¡-)~U'ld,:; par¡t 
eí-itar los alJllsos cr;" h,d",l'. 

Por la simple clechuacicll lle una mujer ([ele S8 prr-
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senta como madre i dice: i¡:s,:rílJ:l,:u d niño he ! 
tenido en tal o cunJ ¡[in, oüci,ll ei,'il obli- , 
gado a lmeer la in~eripci();í? 

1<:1 señor Balmaced&. plini"tro (1810 Intel'ior.-~ 
Es que ncccsita atcstign"l' el lwdw, Cc)lllU SG <\crcdib 
onlin:wiamentc 1111 lwehu cnal'lUH'l':t. 

El señor Puelma.-.:\u lllU atren) a insistir POT

que no recuenlo bien la (lo la ki: lmco 
mucho tiempo l1ue 1:1 lei, pCl'O io 'lllC im)lol'te lle to
dos lllodos es que so tOllWll 1:1s l,!'oea1.lciolll", llCCCfa
rías para ver si el (Echo llll'~ ~n a~I~~v(;ra e~ l:L;ct.i \-0. 

El señor Ibáñez (I'ic,'-Pl'(;sick;ltc).-Yo t:ulIbil,n 
creo mui gril\"O el quo se h:lga la inSlll'ipc.ioll pur ill
fOl'macioll de 

El hecho os que el. nadie so bautiz:t fi.hOl'Cl sin llenn' 
el nil'ío al eura. 

El inconveniente que pUCI1<; presentar el telwr (p1e 
llevar al Liño a la oticirm lId lúji"lro Ci vil podría 
olwiarse como so obvia en ChiJoó el ínCOll\'clliente C1lW 
presentall ]:18 disLllE,ías!le ll1l" palT0'1\\;a a otm. "\ll; 
se divi(llm 1.:s p:nroCjuias en i l"1 c,lpi-
llas, en e:\lLL una (lG las uu;,tlc:' llll qlW sr, I 
llama fiseal, encal'",a<lo lle :UW:,:ll' ¡"" de; hm- ¡ 

tismo, i dcspncs el cura ,le l;¡ ¡>al'l'CJ, luía 1nl'" mw vi- ! 
sita a tC)(1as estas vil:u-parrO,'llli<lG o (;,'pil1as i to,]]];! I 
r:tz m do lo ([nc ('1 lis ;al (as! se lhm:\) 11:\ lll:lúO por 
alltorizaeion espn,s:\ ,lel Clll';!. lo eré''', P([('(1, lpU d 
articulo 1ll('T'QC() sur biüll csttllli,ulu i, CO:110 no lui ll:\
moro en la S,lla, segun me aeaball lle :tyisar, qU(,ll:u,\ 
p8n licate p:\l'il le1 scsion inll1ccli:ü(1. 

Se levanta la SCSiOll. 

JULIO R:~YES IAv,\LL¡';, 
.I-~etlactor tIc s('~iolles. 

Prcsidcnda cld sóí,,) , [{;r[¡il';; 

Asistieron los Roñares: 

Cuovas, Eduardo 
ElizaMe, Miguel 
Encina, José Manuel 
Izquierdo, Vicente 
Lámas, V íctol' 
Puelma, Francisco 
Rodriguez, J mm E. 

Sihlt, "IV'alelo 
vTial, I~anlon 
Vicnñn. ?I., Benj'Hllin 
ZañLtrtll, J;1\YÍcr Luis 

i los señores :\linistros de 
lo Interior i ue .J usticia. 

Se leyó i f\leí aprobada el aeta tlo la _ s.8sioll an
terior. 

n señor Ibáñez (vjce-l'resill(;ntc).-~-J\fe cabe el 
pü110S0 delwr de dar cuonta a la C,llll:n:, ele 1111 accm
teeirniento qno no solo lf1l!lellt:U'l1 el Scml,lo, sino 
tambien el pais entero. El tel,\gl'do ha tmslllili,lu 1,1 
triste noticia lId fallceimicnte cid S(;líol' dOll ~I,llíbal 
Pinto, ocnrrilla llOi, a las cloco cld clia, ell Y"l}/'lrni"o. 

}\I() parece r¡ uc, l'll la sitU:lCioll en (l11e 110¿ l,ll~OIl
tramos, correspon(le al 8ll11:Hlo llsuéi:ll'>oU al duelo quo 
indudablemente esperimental':1 todo el pai3. 

Con bl olJjrto propongo al 8ena,10 se sirva 8n8-
la t-lC':;ji1ll ll(J LOl) COll1D 111111 '¡ll¡lnif(:staeion de 

Sil ]lwpio l!:telo, i :d lllismo tiClllpD le pl'0l'0ngo num-
1)}"11' 1112,1 Cc!n (le su Sl'l1\) p;ll'iL n~j:.:.:t;r n los fu
lll':"de;:.; (ln~~ p~'()b,tljl~nlDnte ll'l){ll'illl en \ral})arai M 

j otl',l el ea so Üt· qne t(~llgHn lu~~ar en 
V illll'í'c\ Comisicm, nw ]1(,mlito imlicar a 

lof'.: SCllores \\;ri:--;nn~, don ~J osé }"r¡lll(:is(~o, Besa i Silva; 
i P,'ll':l Jet .se~'ul-ltla, a lus sellO res Zailart'l1, ]~~llcjna i 
l..:'uuas. 

f:lullldo esta iclca al Senado pal'(1 ,pe, iiÍ tiene :1 bien 
su uprobclcion, se imparLm las ónlcnCls del 

cn,:-;o. 
El sello]' Balmaceda Olinistro ele lo lnterior).

~Ic llsocio muí sin"l'í\l11l:'lltC', \'11 llo111hl'l' (lel G011i8r
]]0, i1l Pl'S~ll' de, este IIollombJe Cuc:rpo i del 
p,:i2, (;Iin motinJ l1l~1 iIllP;'8Visto Ldlc:cill1iento rtel di s
tingni,lo cilllLll:mo señor clon Allíh:ü Pinto. 

Esl(' lindo s"l'á .icner:t!, pDrrlllO el señor Pinto fué 
uno ,[e a'l'wllos hum])l'l's en,::o tl"sapa],8(,imifmto pro
dllCC nn l)~s(~1ne de (~~l]'Actc~r Yt;l'itulel'luncntc nacional. 

Tan ]:l'l1llto como el Gohiemo t11\-O cOllocimient.o 
cId infdu,;to aeolltceilllicllt0, il1lpartió todas las ónle
lles i\(lCC11:l(1:ls a il'¡but¡;r, junto con las fucilidarles de 
trilsporte, los hOlllclWjC.' dehiclus a la memoria (lel se
llO]' ['i¡¡to. 

:\bUall:t YUlHh:í.ll 81W restos a Sa;ltiago, i prob:lble
llH'llte el Jlli,~rcolcs telllh':m lUdar bs ecr~lllollias del 
ellti(l_~'l'o. 

:\(1 ll(jJl\~ 1,1. p~¡Llln>¡l, S(~l-í()l' l)r(~3i(1ellt(', sin csprc
"u' ll:ll'\'alllC'lllll nUl',,1ru lhwlo por la p(;]'(li,1<1 ele uno 
"le llls nulO lljstilJ;;llid,)~ c.ahtlleros üe Chile, i sin 
r1 lHb (lc uno llu 10" SIJl'"ÍlIOl'(]él ll() la Repú-
Llie:!. 

.El señnl' Ih;ñe2i (vicc-Pre8Í,lente). -Si ningun 
s(;üor Sell:u1ol' luce, n.'u de la ll.\lahm, tOlllar0 el si
lellr;io Ü" /;1 CÚll:ll"¡ por S11 [ll'l'pt,\l;iOll, llado caso que 
nill:~'lm Sl'ÜO], dClli1lLn]' pi,1.1 yotac.ioll. 

(~lH~cla así aC()l'(Llllo; por eonsignicnte, 1(18 Cornisio
ll()~ qne he prolJ1lcsto ostán (ldillitiyamellte nom
bnuLu). 

En Ya1¡;'aniso l'xist.lm elos de los seüol'CS Senado
re, nOllll11'<tllos, dll llll\1Wm qi1e se tl'<lsmitir:í por telé
gr:lf0 su 1l0lD hnlmi¡;nto para que cumplan l:t Comisiol1 
ql\i, les (la el Sellado. 

Tnmllicll acCJlllpaiial':ln a L, Comisien en Valparai
so los c.tlec:\llcs tlel ~en:tllo. 

1 cOlllonnc a lo ¡¡cordallo, se levanta la sesion. 

HADlUXDO SILVA CRUZ, 

TIe(lactor de sesiones. 

SESTOX 5. a OHDI"ARIA EX 13 DE JUXIO DE 1884 

Tresidencia del serío!' [úañez 

SU:\IARIO 

.A.cta.~-C"'-¿8nt~.-~~ il1l1Íca,cion tlel señor Zaiüvt'tu la Cáma .. 
1':1 "j11'vLú en jencnü i p,ut.icahr el pl"Oyecto prcscntauo 
a L .. \-Ol' de la viLHt~ e hijas del scüor A.níbal Pinto.---
Se aconlú p'Lsur (>1 proyecto [L la otra, C,~ll1:'lXa, sin espe .. 
riCr L, ap;'v)nchn elel :1ctt,-Continuó el dcb:1te sobre 
el IE'oycctCJ ele lei ele g"j;stro Cidl.--DBspues ue algun 
(ld1J.tc, fUGl'on apt'ol)[t{LJs los art culos 21, 22, 2:~, 721 i 
2,), {JuJ,Ltn,lo pJ .. l':l, :iiJÓ'ldJJ. di'30l13ioH los al't~culJs 2J i 
27.--~)0 10Yd¡llt~'i la sJ,:úon. 

A&istieron los señors¡ ~ 
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,~l1encle Padin, RamOll 
Cuevas, :Eduardo 
l';limUe, 2Ilignd 
::-;nCill<1, .Jos," ~\Llmwl 
U",rcÚL ele b H., .1Ib.nuel 
l,,·.juicrclo, Vic,mtc 
},::unas, Víctor 
L<1ZCl, Joac:uin 
"! ~illo, Ens~Lio 
)uehna, Fl'l111clSCO 

. tec:tb irren, :V!cl,lluel 
~~oddgnB~, J uun .In. 

Silva, WaJdo 
U ret:J" José ivíigncl 
Yetlenzuela C., Manuel 
y crgetr¡¡, A., Aniceto, (}¡[i 

llistro ele Relaciones Este· 
yiol"cs) 

'T erg[1l'(t" ,J os¿ Franci;:~co 
v'o-icut!:i1, Cla,u(lio 
:-;-i~Uil:l ~\r-:.., J~(:::ajf1ln5n 
Z:lt1:tl'tll, J ~tVler L~l1S 

i los 13cúorcs Ministros de 
lo Interior 1 de J llBticj:L. 

Aprübada el uda do la 80S1011 Sil clilí 
(~uenta: 

l.0 Dd siguiento oficio do S. E. el 1'1·C¡;l,bn[.e ele 
h República; . 

«Santia:-io, 6 de junio do 1884. _. Tengo el honor 
de pOllor en conocimiento de V. E., q1l8 con cstiL fe· 
c:ha he ordenarlo a la Tcsornl"Ía I,'iscnl (le Santiago 
I,ntregue al pro-Secretario i tesorero de esa Honora
ble Cámam, don Fernall(lo Tupper, la suma lle mil 
)lC80~:, (lue V. E. mü piüe en su nota núm. 3, fecha·1 
del actual, pam atender a gastos de becrctarh. 

Lo di~_;o :t V. E. en contcstacion 8 BU eita,b notiL. 
Dios gnanle a V. E.--DmlINGO SA:,r~A MARIA.-

.J. 111. Bal'lllacr:d ((). 
Se manrlá anhúar. 
2. o Do los siguientes oficios de la Cánl.8.ra de Dipu

tados: 
«;)Clntiago, 7 lle jnnio ele 188J.-Tengo el honor 

do cOillulIiuar iL V. E. que esta Honol'ahle Cámara 1m 
quc,lallo impuc:sta por (JI olicio núm. 1, f"eha 4 del 
'corrie1lte, ¡Jo la oleceioll de V. K para l'resi,lellte (',el 
HOllorable SCllallo i. <lo 1., Lld SOllor don Allolfo Ibá· 
[teZ para yi"e Presidmül,. 

Dios guarcle a V. E. - DEMETInO I.AsTARRIA.

(}a,;par Toro, Diputndo Seeretario». 
0C man'/ú cm:/úu({)'. 
«Santiago, 9 <le junio elo 188'L--E~ta Honorable 

Cttm>1ra h>1 apl'oba,lo en los mismos términos que tuvo 
¡\ bien h:werlo el llonoral,le Denndo el proyecto f¡ne 
eOllcC'r]e ¡t don ILpctor Beéche el pC'flniso ]"ee¡ nel'ido 
por el n {¡mero 4. 0 del artículo 11 de la COllstitllcio)], 
para C¡!le pueda aceptar 81 cargJ de C611S111 de Rusia 
on Chile. 

Devnel \'0 los antccerlentes. 
Vios gn"rde a V. E.-J ORJE HUNEEus.--Gaspar 

1'01"0, Dilmt:lllo Secretario». 
Se manrló comunica,· al Iqcndivo. 
«Santiago, 9 (le junio de 1884.-Tcngo el honor 

de llevolver a V. K, aprobado sin modiHca"iol1 por 
estiL Honorable Cámara el proyecto ucordado pnr 
el Honorable Scnallo, que cOll<;eüe a don Alfredo To
rres el perllliso l'Gquerirlo por el inciso 4.° del artícu
lo 11 llo la Cllnsti.tucion, para que puella aceptar el 
cargo de sügnIlllo secretario de la Legaeion d" los Es
tallos "Guidos de Cololllbia on la Repllblica Ar
jentina. 

1 lios guarde a V. E.-J OllJE IIr;NEEus.-GaspaJ' 
Turo, Diputado Secretario». 

SR mandó comuniwr al .F;;rcnfivo. 
3.° De las siguientes mOelones: 
HOl1olflble benado: El Congreso de Chilo ha teni

do 11l1w!tas ye¡;os, durante la presonte guerra, tI oca· 
sioll do prEmiar los gr,uHlt'8 sel'\'icios prestallos a ht 
1:~el'úblj¡;a por los miembros de lluestro ejéreito i ar
mada. Obrando aS1, ha satisfecho una verdadera <1eu-

da de gratitud nacionál i se ha hecho el eco aütori
za,11l i fiel del sentimiento p~lblieo. 

La cstellsioll, sin ombargo, i varir\(1a naturaleza de 
los servicios necesarios para asegurar el espléndiclo 
éxito obteni<lo por nuestras armas, no ha perllliti,lo 
(¡ne las recompellsas ordenarlas por 1'-\ lci h',yan al
c,mzado a t lLos los que con .i usticia son acreedores a 
ellas. 

Entre estos últimos se enCllontra el Contm-Almi
rantü dun Luis Alfr()llo Lynch, f<llloeido en Paris el 
2 do (liciemhro del alío próximo pasado. 

1':1 COlltm-Almirante Lynch prpstó (lesdc 1845 
( distinguirlos sen'ieÍos al pais en los diferentes gra-

Idos <lel escalafon mwal: hasta el .dia tI;, su f:t!lecimien
to, con sc,lo una corta mtelTllpClOn nurante la cual 

, desempefió fUIlCiolll~S aclministrativas. 
Capit,m <lo c(jrl)l~t,t deslle 1862, se eon:lujn üuran

t8 to<lr: el curso tIc la contien(la con Espaihl a la al
tmil de un marino intrépido i ele un jefe intelijC'ute i 
celoso, hasta rlue los azares <le la guerra le c01lstitu-
yeron prisioJlero ell poder ele la cscuaclra espaüola. 
Sus (lebcres no te "lÍnaroll, sin embargo, COl! su infor
tunio, i S\lS cOlllpafieros fle cautividad han (Lulo tes
timonio do la solícitiL atencion prestmb por su jefe al 
ali vi.o ele su cOllllicioll. 

Por otra parte, el stmwrio inclagatorioa que fué 80-

m8tillo a consecUllllcia üe ese suceso, djó Jlor rL'sulta
do la mas completa jllstiJicacioll de su cOlll.lnd'l. 

Posteriormente tn vo a S\1 cargo la direccion de la 
Escuela.:\" iLval de Val)xl.Taiso, dOllllo pudo (;ontribuir, 
con los notables conocimientos que h'lbia adquirido 
en su profesion, a formar muchos ue los oficiales de 
marina que se han tlistillguido en la última guerra. 

Esta ESl.Ouela funcionó por algun ticm]l:J a bordo 
de leL eOTbeta E.c;lTIeralda, i no se podría dejar de men
cionar afluí el acto heroico por el cual el cntónces 
etlpitan Lynch salvó <lo una pérdida segura a aquella 
nave, destina,ln, mas tanle a kmta gloria, tl11l'ante el 
fmiljSO temporal (llle sopló en la bahía ue y nlparaiso 
el24 <lo mayo de 1874. ' 

Ha sido, sill embargo, durante la última gnerra, 
cuando el Contra-Almirante Lynch ha podido pres
tar al pais servic.ios de una importancia verdadera
mente escepcionaL 

En viado a Inglaterra, como adicto i COl1Bultor mi. 
litar i naval de Iluestra Legacion en LÓl'1clres, en 
Illarzo de 1879, se COI trajo con notable celo, illteli
jcncirl i acierto a vijiln.r L~ COllstruccion de las niLves 
contratadas por nuestro Gobierno en los astilleros de 
Inglaterra, a la ad,)uisieion i. envío de tOllo el material 
ele guerra d,) que han hecho usa nuestro ejército i 
armada, i al ctllllplimiento <lo difíciles i delicadas co
misiones diplomátieas, que nuestro illteTcs en privar 
(le elementos 1JélicGS a los Gobiernos del I'erÍl i Bo
livia hizo necesarias. 

Do qué modo el Contra-Almirante LyllCh uesem
peüó a l~ste respecto sus deberes, h, están demostran· 
do el exito mismo de la guerra i nuostros parques i 
arsenales de m arina, dotados de todos los el emen tos 
necesarios pam armar a la República eOlltra tmemi
gos mui supmiores aun a los que homos crcm batido. 

I-h si,lo una de nnestras glorias durante la guerra, 
gloria de quo se h" dado amplio testilllonio ea Ame-
1'i(;a como en Enropa, que la República ha sido snrvi
da por sus ajen tes con ,1bnegacioIl i honradez, i ¡¡!le, 
a causa de esto, ha estaclo en situacion de adquirir 
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con la mayor economía la mejor clase de armamentos 
que ha podido necesitar para sus operaciones mili
tares. 

De esta gloria, la mayor parte corresponde al Con
tra-Almirante Lynch. 

Para no cstendernos demasiado sobre esta materia, 
tenemos el honor de referir al Honorable Senado a 
la nota de 3 de diciemhre de 1883, en qUE> nuestro 
Ministro Plenipotenciario en Paris da cuenta al Mi
nisterio de Relaciones Esteriores del fallccimiento de 
su adicto mili tal" i de su desempeño en las funciones 
que se le habian confiado. 

El Contra-Almirante Lynch falleció de una enfer
medad eontraida en el servicio público, i a que debia 
necesariamente esponerlo al exceso abrumauor de ~us 
atenciones i el carácter e_pecial de éstas. 

Teniendo, pues, en vista eAta circunstancia, nada 
parece mas justo que considerar su muerte como ocu
rrida en accion ele guerra. Estimarlo aBI para los efec
tos ele la pension que corresponde a su familia, es 
recompensar a la altura ue servicios oruillari,'s los es
cepciollalmente distinguidos i oportunos que, para 
fortuna de la Repúbliert, el Contra-Almirante Lynch 
prestó durante la pasada guerra. 

Tenemos, pues, el honor dc someter a vuestra 
aceptacion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Para los efectos de las pensiones esta blecirlas por 
la lei de 22 dc diciembrc de 1881, el Contra-Almiran
te de la Armada if acional don Luis A. Lynch ser~ 
considerado como fallecido en accioll de guerra. - J oa
quin Laso.-B. Vicuiia ¡}lackenna, Senador por Co
quimbo. 

oc nservú pam segllnda lectura. 
Honorable Senado: 

El Congreso acaba de cumplir con un deber de 
gratitud, adhiriéndose al duelo jeneral que se ha ma
nifestado por el falleeÍmiento de Imo de sus mas 
ilustres ciudadanos, eF señor don Aníbal Pinto. Sus 
largos i distinguidos servicios le hall hecho acreedor 
a los homenajes tributados a su memoria. 

Conocidos son la dedicacion i sacriJióos de todo 
jénero que se impuso siempre el señor Pi:Jto por el 
biell de su patria; i seria largo e innecesario csplayar 
aqui su campo de accion en la política, a la cual vi
vió entregado con verdadero ahinco i patriotismo. En 
la administracion de la H,epública le cupo, como sa
beis, una tarea ardua i dificil i a la vez lleIla de reo;
ponsabilidades i sinsabores. J)uralltc ese tiempo su 
salud se quebrantó notablemente, pero no por eso 
desatendió un solo instante las ruuas labores de su 
puesto, sino que por el contrario viosele cumplir sus 
deberes con voluntad firme i constante. 

Mas tarue, el señor Pinto, guiado siempre por su 
espíritu levantado i pundolJoroso rehusó aceptar los 
ventajosos eJllpleos flue se le ofrecieron, a pesar (11' 
hallarse en UIUL crítica situacion pec\Unaria. Falleeillo 
hoi, ese ilustre hombre ele Estado deja una llllmerosa 
familia, i en nuestro concepto no se habria satisfecho 
la deuda que el pais tiene contraida para con él si el 
Congreso llO se apresurara a satisfacer las lleeesida
des que pesarán en adelante sobre su villlla e hijas. 

Teniendo presente las leyes que se han clictallo en 
favor de otras familias por servieios análogos a los 
que defl@aruoR premiar, creemos que se hll.1'ia. un acto 

de justicia aprobando en favor de la del sef1.or Pinto 
el siguiente 

PROYECTO DE LE"!: 

Artículo unico.--En rttencion a los importantes 
servicios prestados al pais por el señor don Anibal 
Pinto, asígnase a su viuda e bijas solteras una pen
Si011 anual vitalicia de cinco mil pcsos, que gozarán 
con arreglo a ht lei de montepío militar.-Javier 
Luis de Zwñartu.-},lanwd Recaúcírren.-José Fran
cisco Vetgam..-Euseúio Lillo.-Víctor Lamas.--Pe
dro N. Marco/da. 

4.° De tres solicitudes particulares: La primera 
del canónigo don .Juan de Di08 Despott, en 1<1 que 
pide se permita su retiro absoluto <le! empleo de ca
nónigo tesorero que ejerce en la catedral de esta ciu
dad, con el sueldo que le asigna el Presupuesto. 

La seS'llllda de doña Hita, Honorato, viuda de Do
noso, en la que piele, por los méritos de su hijo el te
niente don Ricardo Donoso, muerto de fiebre amari
lla en Lima, una pen sion de gracia; 

1 la tercera del sm:jellto mayor graduado i retirado 
absolutamente, don ,José Ramon Casariego, en la que 
pide se le permita ausentarse del pais con el sueldo 
íntegro de la pension de retiro que ahora disfruta. 

,"'c reservaron para segunda lectura. 
El señor Ibáñez (vice-Presidente).-Qlledó pen

diente la diecusioll particular elel proyecto sobre Re
jiRtro Civil. 

El srüor Zañartu.-EI Senado ha oido la ledll
ra del proyE~cto presentado por varios Honorables se
ñores Senadores que tiene por objeto 8eñalar una 
pcnsion a la viuda f~ hijas del ex-Presidente de la He
pública don Anibal Pinto. Creo interpretar los sen
timientos (lel Senado al permitirme pedir que ese 
proyecto sea eximielo ele todo trámite de Comision i 
sca trataclo en esta misma sesion. 

El selior lbj,ñez (vice Prcsi(lente).-La Cámara 
ha oielo la indicacion que acaba de formular el señor 
Senador. 

El seüor Vicuña (don ClalHlio). - Hacer justicia, 
senior, es un deber ineluclible; i hacerla muí cumpli
da a un esclarecido ciudadano como lo fué el señor 
Pinto, e" un alto honor. Yo me asocio a la inri icacion 
i¡lle acaha de hacerse, con todo el calor del patriotü<-
1110 i con toda la delicada COlll placenci,L de la amistad. 

El señor Ibáñez (vice-Presidente).-Si ningl1n 
scflOr Senador hace U80 de la palabra, consideraré la 
indicacion que acaba ele formularse como aprobada 
por el asentimiento tácito ue la sala. 

Aprobada. 
¿La inclieaf'ion es para que se trate inmediatamen

te de la morion7 
El señor Vicuña (don Claudio).-He usado de 

la palabra en el selltiuo de que se trataba en este mo
mento del nroyecto. 

El seiíor' Ibáñez (vice-Presillente). - El señor Se
narlor antOl' de la ilHEcacion ))0 ha Hido bastnntf1 es
plicito sobre el particular, pnesto Que ~e ha limitado 
a pedir que se tratara en la presente se810n; por eso 
me habia permitido preguntarle si su indicacion era 
para que se tratase inrnediatamente i ántes de los 
asuntos que se encuentran en tabla. 

Elltiendo que el Reglamento de sala prescribe que 
asuntos como el aetual, de inten!s particular, se tra
ten en se6ion secreta. 
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La sala, sin embargo, puede escusar este proyecto 

de e~ta formalidad, si lo tiene a bien. 
El señor Silva. -Me parece, señor Pre8idente, 

que nos encontramos en un caso distinto del previsto 
por el Reglamento. 

Se trata de una manifestacion pública j nacional 
q'le se hace en honor del seflOf Pinto; i esta clase de 
afiuntos son verdaderas leyes, no de interes particu
lar, sino de interes público, i, por lo tanto, deben dis 
clItirsQ públicamente. 

El señor Ibañez (vice-Presi(lente). -Preeisamen
t€ para que el Scn<tClo tenga a bien resol ver esta cues
tilm, he propuesto la dificultad que existe, a mi jni
CiD, en una de las disposiciones del Reglamento. Pe
r(" si el Senado acuerda que se trate el asunto en sc
si_m püblica, se tratara en esa form'l. 

En discusion, plles, la moeion prosentada por va
ri:¡s ::leñares Senadores. 

El señor Vergara (don José Francisco).-Hasta 
aquí, señor, 111 naeion ha reeompensado con honores i 
cLtinciones de todo jénero a los hombres que han 
tcmauo Ullft parte aetivfl i eficaz en la ¡íltima gucrm. 
H'.l sido eostumbre, tanto en nuestro pais corno en 
tedas aquellos en que ha existido vivo el sentimiento 
dd ptüriotismo i de la gratitud por los sacrificios he
chos en el interes comun, recompensar estos actos de 
abnegacion i eonsagracion en servicio del Estado, con 
distinciones i honor«s (lue haR gozado en viLla los 
qlle de ellos se han hOlcho merecedores. 

Hoi nos encontramos en presencia de un easo en 
qlle el hombre que se ha hecho acrepdor a todo jéne
re' de reconocimiento i (le estimacion por parte dc 
SIS concillllalLmos, no alcanzó, por ,lesgracia, a recibir I 
en vi(la eso~ homenajes. Entóni~es ~l ¡ínico camino 
qlle les queda a Jos pueblog que quier(iIl cumplir de
birlamente con estos (leberes, es hacer este homenaje 
a dU memoria, i al mismo tiempo a su familia. 

En otros tiempos i en otros paises el Estado ha so
li( lo adoptar los hijos de los ciudadanos eminentes, a 
quienes SI'> quiere recompensar, como hijos de la na
cinn; i si esta costumbrc existiera en nuestro pais, o 
pudiera introducirse en él, habria presentado una mo
ci >Il pidiendo que Chih~ a(loptara como hijos suyos a 
10-: hijos del honorable señor don Aníbal Pinto. Pero, 
ya. que esto sale de nuestras costumbres, no me queda 
otro camino que pAllir la asi;;nacion de una renta a ou 
familia, no como una recompensa o retribucion pecu 
niaria de los servicios prestados, sino como una m¡:ni
fe.;tacion de gratitud i de reconocimiento a las cuali
dades eminentes del ciudadano que, en vida, consagró 
tolo su tiempo, todas sus facult'ldes i todas sus apti· 
tudes de trabajo en obsequio del interes comun; al 
hombre que, durante nucstra considerable guerra, tu 
VCr siempre el juicio has tan te sereno para no esppri
mentar jamas vacilaciones i el ánimo bastflllte entero 
pDra no desfallecer ni aun rm las mas críticas circnns
tarlcias. Porque es necesario que se principie a saber 
ya que la direccion de la guerra se debe esclusivamen
te al señor don Anibal Pinto. Fueron su iuicio certe
ro i su cerebro bien organiza¡[o i bien preparado pfua 
10:3 pensamientos profundos, los que, sin per(ler un RO

lo instante la serenirlad en los casos mas difíciles, 
glliaroIl paso a paso la marcha de nuestras armas. 

Es inútil, señor, agregar mas-porque está en la 
conciencia pública-los méritos de este eminente ciu
d~.dauo. 1 yo eroo que pllra. principiar a, haeer ostellíli-

bIes estos actos de justicia, dehemos aprobar el pro
yecto aetual, no como un re,mrso peeuniario i de pro
teccion a la familia, segulllo dije ántes, sino como una 
manifestacioll .-le houor a la nlillllorÍft del hombre que 
ha sahido comprometer tan profundamente el recono
cimiento de sus conciudadanos. 

El 8e5.or Ibañez (vice-Presülellte).-Como el pro
yecto consta de un solo artículo, consiclemremos que 
la cliscusion ha sido en jeneral i particular. 

Segun el Reglamento, la votacioll (leberá ser secreta. 
En votacion. 
El seflOr Silva.-El asunto se ha declarado ya de 

interes público. Tratamos de recompeusar los ~rvi
cios de un di$tin;;uido ciud,tdauo, prestados en un 
elevado Crtracter público; i, por consiguiente, una mu
llifestacion de este jénero no puede ser secreta. 

Los que tengan lnshmte valor para desconocer es
to, votarán secretamente. 

El señor Ibañez (vice-Presidente). - Yo someto 
mi juicio a la decision del Senado, porqne hai a ~ste 
respecto ulla disposicion esprrsa del Reglamento. 
Tratándose (le asuntos que envuelven un interes pri
vado i cuando esos asnntos est<Ín presentados como 
mocion, d"bell resol verse, segun el }{eglamento, en 
votacion secreta; aunque para mí seria una satisfac· 
ciou·que la votacion fuera pública. 

El señor Silva. -Pero esta seria una escepcion 
odiosa, desde que hemos recompensado con leyes de 
honor a varios miembros del ejército i de la mariua, i 
esto no se ha hecho en socreto. 

Seria como rehuir la responsabilidad que aetofl de 
esta naturaleza pudieran imponernos si la resolucion 
de e~te asunto fuera serreta. 

El RerlOr Vicuña. (don Claudia). -El honorahle 
seüor Vergara ha caracterizado perfectamente la lllO

cion. 
El señor Vergara (don J osé Francisco). -Con ,·en

dría que se leyese el artíeulo del Heglamento a que 
ha aludido el 8eñor vice-Presidpllte. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Como he di· 
cho antes, yo someto mi juicio a la decision del Se
nado. 

Entre tanto, va a darse lectura al artículo 103 del 
Reglamento. 

«Art. 103. La votacion por escrutinio tendrá lugar 
en las elecciones i en todos los negocios de iuteres 
particular». 

El señor PUelma.-Nosotros no vamos a dispen
sar un favor, sino a cumplir con uu deber. Este es, a 
lo ménoR, el egpíritu que me anima. 

El Sllñor Ibañez (vice-Presidente).-Someteré la 
cuestion al Senado. 

El señor Zañartu.-Desde que, segun parece, to
dos los señores Senadores están de acuerdo en que la 
votacion sea plÍbliea, no comprendo por qué haya de 
ser privadOl. I si hubiera duda a este respecto, con
súltese al Senado. 

El señor Ibañez (vice-Presidente). -Yo tengo 
que observar, ante todo, el Reglamento; i el Regla
mento previene que, en casos de esta naturaleza, la 
votacion debe hae8r8e por escrutinio secreto. 

En cuanto a los antecedentes a que se ha referido 
el honorable sp,ñor Silva, esto es, a leyes de recom
pensa i de honor, dietadas por el Congreso a favor de 
milita.res que hlJ,n muerto e11 la guerra, no COlloorvo 
memorlª, 6;'(aet1t; pero fÚ mt\l M tt>enQrdo, CUllt1\lo JIé 
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decretó nna pension de gracia para la familia de Ar
turo Prat, la Cámara acordó que la vobcion fuera se
creta. 

Todas las rcr,ompensas pecuniarias para 1:18 Íflmi 
lias de los milital'88 muertos en he guerra se han acor
dado, segun me parece, en escl'utinio secreto. Pero si 
la Cámam quiere hacer Ulla escepcion en el prcsente 
caso, no solo la aceptaré. sino que me adheriré a ella 
con satisfaccíon. 

El señor Vergara (don J 08(\ ·Fmnci~co ).-8iendo 
tan esplicito el articl¡]o qne se ha leido, i no con vi
niendo est:thlecer un prececlcnte qne ]l1llliera en al
gun caso ser un peligro para la lilJertad que (lebe pre
sidir a las resol\lciolle~ del SelHl<l(), pur mi parte no 
in8istiré en que la yotacion sea p:,bliea. Ya esta ma
nifestado, pur LlS opiniones que se han emitillo, cuál 
es 1:, significacion que se da a este asunto. La intell
CiOll de los que han firmado i apoyan la mociol1 es 
que éRte !lO sea un ado de Lenefkeneia, ni 1111 acto de 
socorro a una familia, sillo que sea un acto que cSJire
se d recollocirnicnto de la nacion ¡t un ciudadano que 
la ha sen"ido con t,anto patriotismo i abnc,c;<luioll. 

Creo que pan\ lo que es la espresion de nuestro 
propósito, hasta con lo que se ha manifestado por to
dos 103 seúon:s Senadores que han tomado pnrk Cl! 

el debate. As{ e·s q lIe votaremos cn secreto solo para 
respetar el Reglamento i para no e~tabll'cer 1111 prece
dente que 111<18 tar,le pudiera invocars(~ para otro caso 
que no revista tallas las cir,:ullstancias (1ue conCUlTcn 
en el adual i que lo hacen (ligno (le una escepcion. 
Porque si en algnn cuso hubiera ele hacerse ulla escep
CiOll, es en el caso en que hai un mérito unanime
mente reconocido, pnesto q\le todos estamos ele aenel'
do en qne no yenimos a Tl~COmprllsar COII dinero ser
vic'os que no pueden pagarse con dirwro. 

Esta es mi mallera de ver en el presento asnnto, i 
cr('o que se consi,krara tambi,;n ésta como la espre
sion jenuina (lel acto que va a ejecutar el i::lenaüo. 

El sellar Vicuña (.lon Claudio). - Drsearia que el 
señor vice-Pre~identc hiciera constar lo ocurrido res
pecto de Artnro Prat. i::li ese acto se ha yerifil"ado en 
sesion privada, de bem08 proceder ahora de la misma 
manera. 

El señor Ibáñez (yice-Presi(lcnte). - X o podria 
aseverar el hcdlO, pero casi tengo la seguridad que 
cuando se votó una pen . .,ion para la familia de Prat, 
fué por n'cdio de escrntinio secreto. 

RecueHlo que se insistió mucho sobre el particular, 
i que yo mismo hice indicacion para que la votacion 
fuera pública. 

El Honorable Presidente del Senado 1m insisti(10 
constantemente en que no se altere la co~tUl1lhTe (le 
la Camara a este respecto, ni la presc:ripcion elel l{e
glamento, porque si bien es cierto que la mente (}('l 
Sonado no es acordar una recompensa pecuniaria, si
no tributar un homenaje, no lo es menos q\le existe 
la circunstancia especial del dinero. 

El señor Silva. - N o puedo aceptar en manera al
guna ese a1ltecedentfl. Cuando se trató de bR recom
pensas a Com1ell i a Prat, no hubo aC\lertÍo del Sella
do para que el asunto se ventilase en st:siun pública; 
wientras que en el UltsO actual ha hahi(lo ese acuenlo; 
i seria un contrasenti(lo que, habiendo el S('u2.<10 es
puesto su opinioIl de UlM manera plÍ lJliea respecto ele 
la mocion en debate, la votacion fuese secreta. 

Sin embargo, en vista de lo que ¡¡¡(' ha esprMado 

por "arios sellores Senatlores, retiro mi indicacion, pe-
1'0 crco que, como lo he c1iuho ya, por su naturaleza 
este asullto no es privado sino público i nacional, i 
que los e11l,rpos lcjdativos (llJlwll pronunciarse públi
camente en negocios qUG no se refieren a r('(~Ompellsas 
particulares, sino a leCOI1lJlellS~lS por servicios pú
blicos. 

El sellor Pl:.eln1.a.- Pido 1:\ palabr¡¡, señor, por-
que no quiero apan'cer so~tellÍl~n'¡o una violacioll tll:! 

1 lteglallH;nto. Al proponer que se votase si el eseruti-

I 
llin (lebia ser púlJlico, mi ohjeto fué ver si habia una
nimidad tn pI SellnÜO p¡:ra qUB la votacion fuera pú.

, hlica. l'(lTO, por mi p,ute, profeso el prineipio ele que 
el Hcglalllelito de 1)c cumplirse' siempre que haya un 
solo mic:ll1]¡ro <ll'l Sem\llo que pida su ohservancia, 
aunque los <lemas soli,jten lo contrario. 

A mi juicio, si hllbiera habido ulUmirnidnd en el 
prollunciamÍ<énto sobre la yot:lcion püblica, no habTía-

[

' mos (lebido tomar cn ClIenta el Rcglamento, i entien
do ¡¡ne este es el únimo de la CÚlllam.: hacer una ma
nifestaeion (1110 honre la memoria del señor l'into, I tom'.1ll(10 ese sistema (le votacion especial. En e~t,e 

] sentIdo propollla (ILle se tOlllara la votaclOn de la Ca
I 111cll'n. 

l'ol lo demas, reCOllOZCO que basta que 1m solo se
ñor Senallor se oponga, para que se siga la disposi
cion del Reglamento. 

El 8ef101" Ibáñez (vice-Pre,idrnte).-~Aql1i no se 
trata <le que la sesion sea p1Íblica o seereta; se trata 
simplemcllte de la yotacion, de Ir, yotaeion por medio 
de escrutinio, i e~ta \"ot:1eion nUllC:, la ha es(;nsado el 
Sena,l", trntl\lHlose de asulltos de esta naturaleza. 

El señor Pueln1a.-::\le parece que, ü(~s(le el mo
mento en l!UO 1Ul seiior Sellador hneia i1Jllicaciun pa
ra qne la yok,jon fuese púhlicn, c1chia tomarse el vo
to dd Senado sobre eote punto. A mi juicio, un 
Senatlur tielle ,jcredlO para (jUC se adopte este p1'ooo
(li miento, con el acucrdo nn:'mime do la Cámara. Lo • 
contrario seria ¡emarramos las manos en Illult.tnd (le 
cin;unstancias que estún fuera <1el He¿'lamento por su 
naturaleza especial. 

El 8C11or Ibáñez (yice-PresÍll~l1te ).-Creo que el 
señor 8enadOl' está en la intcrpretacion correcta del 
HcgLlTtlento. En consecuellcia, proceeh:remos a la vo
taciem po;' Il\(,(lio (le pscnüinio. 

El 8e11or Vicuña Mackenna (al dar S11 voto). 
--Tl>ngo motiv~s particulares para d(".Íar constancia 
de que mi ,"oto p~ afirmativo. 

}:l sciíor Ibáñez (vice-Prcsitlente).-¡El seilOr 
Sellaüor pide que se deje eonstallcia en el acta? 

El señor Vicuña lVlackenna.-l'\6, señor; es 
una simple mnnifestaciun a la Cámara. 

, El pj'()y~do, 'üotado Iil:ucfcl7lwnte, aprobado por 

I 
unan/m ¡Ilarl. 

El señor Ibáñez (vice-~)re8irlellte).-Sera tanto 
mas honroso para la mcmOrIa elel se110r I'lllto el re
sulta(lo (le cfita votacion ,'ecreta, cuanto que Cl! elh 
se ha olJtenitlo nIla apnJhacion unáuime. 

El sE·ñor Zañartu. - Me permito hacer indicacion 
para que el proycr;to pase a la otra Cámara sin espe
rar la apro bacion del acta. 

¡Yo haMhulo8P ¡¿eoliO o}Jw:icion, así se acordó. 
El SeflOl' Ibáñez (yi¡;c-Presidentc).-Colltinúa la 

1.
(líSel1SiOll partilOnlar del proyedo sO]lre l~eji8tro Ci
vil. :En discusiol1 el artículo 21, que hahía quclhdo 
pendicmte en la. sesion última. 
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«Art. 21. Dentro del término de treinta clias, a ! que los abusos aislados que pudieran cometerse por 

contar desde aquel en que hubiere ocmrido el naci· falta de la prescmtacioll deluiüo; abusos o fraudes 
miento, deberá haecrRc presentacion eld recien nac:ido que, por otra p:lrtc, pudieran tener cabida aun con 
al oficial elel Rejistro Civil, quien procederá en el esa exijencic' ele la lei, puesto que no seria difícil sus
mismo acto a verificar la corresponuiente inscripcion. tituir un niño por otro. 

La inscripcion del w1cimiento se hará tambien en Pero, ¿de qué maYlel':l ha tratado la lei de evitar es-
virtuel del pltrte verrml, o del escrito, que acerea de tos illconnmiellteS? :Estableciendo el principio jene
él tleben dar las personas indicadas en el artículo 22». ral de presentar el recien nacido a la oficina del ofi

El se flor Ibañez (vice-Presidente) ... liLe permito cial del Rejistro Civil; en segundo término, ha
hacer presente al Senado la conveniencia de s11primir ciéndose la imcripcion por el parte verbal o por es
d inciso 2. 0 de este artículo. crito que suministren el padre, la madre, el pariente 

Entiendo que la operacion de inscribir a un recien mas próximo, el mécli{;o o la partera i demas perso
nacido o cualquier otro aeto de la vida civil en el Re- nas qnc indica el artículo 22. 
iistro respectivo, es de la mayor importancia para que Como en otros paises donde se ha tlid"do la leí 
pueüa dejarse a merced de los caprichos i ,1,zal'es que de Rfljistro Civil se han consultado disposiciones que 
puedan sobrevenir si se adopta el principio que este aquí se ha dejado a los reglamentos, cuando ellos se 
inLÚso establece, ele que las inscripciones pucllan 11a- eliden, quedarán c.stableeídos estos vacíos de pro ce
.:~eTSe en virtud de un simple anuneio verbal o escrito climientos que, consignados en el testo del mismo 
:le ciertas personas. Creo que en la primera parte del proyecto, harian una lei enorme . 
. ,rt{culo se establece lo basbllte. El artícnlo llue se discute establece en su primera, 

Si hubiera easos cn que el reeien nacido no pmlic- parte la ollligacion, en jeneral, de presentar al niño 
I'e presentarse a la oficina del Rejistro Civil, es natu- al oficial del Rejistro, i en segundo término indica la 
':al que el mismo oficial encargado de llevarlo p¡l.f>e a manera cómo puede efeCotuarse tambien la inscripcion 
,a casa domle aquél se encuentmj i como con este en los casos en que haya imposibilidad de hacer Op01'
Jropósito ha quedado pendiente la discusion del al'tí- tunamente esa presentacion. 
<:ulo 19, respedo de ciertos emolumentos que c1cben De modo quo yo considero absolutamente indis
pagarse al oficial del Rejistro, cuando tenga que salir pensable la subsistencia del inciso 2. 0 j pues, de lo 
<le su oficina, potlria en ese artículo quedar espresada contrario, se dejaria en muchos casos a los padres en 
la circunstancia él que mo refiero. la imposibilidad de inscribir a sus hijos en el término 

Lo repito, me pareee que tiene inconvenientes el fijallo. 
permitir que las inscripciones se hagan sin la presen· Como he dicho ántes, con frecuencia puede suee
tacion del individuo cuyo nacimiellto, por ejemplo, der que por razon ele salud no puedan ser trasladados 
d.cba inscribirse. Hago, pues, indicacion para que se los niños a la oficina, circunstancia que indudable-
f;uprim" este iu,;iso. mente es de nccesiuud t.omar en cucnta. 

El señor Balmaceda (1\1inistro de lo Illterior).- ¡Se dirá que esa presentacion puetle tener lugar 
"\ fin de que la Cámara pueela formar juicio cabal cuando se quiera? Pero, si así fuese, sc faltaria a lo 
Lcerca de la importancia que tendria la imlicacioll estaulecido por la leí. 
propuesta por el señor Presidente, juzgo oportuno Por toc!as estas consideraciones, que la Cámara de 
traer a su consid(-lracion las razones flue se hicieron Diputados tuvo lJresentes, mc parece indispensable 
presentes en la Cámara de Diputados para aprobar el conservar el inciso 2. 0 de este artículo. 
¡rtíc:ulo en los términos en que está concebido. No olvide el señor vice-Presidente que, si bien (,lS 

:En la Cámara de Diputatlos, sobre t,odo en el seno cierto que en un" ele las sesiones anteriores prometí 
(~e su Comision, se tuvo mui presente la illca dd se- present,1,l' formulada una inuicacion para solucionar 
flor vice-Presidente i se hubo ele renunciar a ella en cierta cirGunsbncía que puede ocurri; respecto de lo 
y[sk, de su impracticabilidad. establccülo por el artículo 19, esto es, para el caso 

Pue(le establecerse como regl1'l jencr:ll que la pre- en que el ofiuíal del Rejistro Civil tenga que ejercer 
sOllt'1cion del rccien nacido al ofióal del Hejistro Ci- sus funciones fuera de su oficina, fllncÍOllPS que, en 
vil no puede ofeetuarse en los treinta elias fijados por este caso, tienen qnc sor romuneradas, 110 seria jnsto 
la lei. Considero casi absolutamente impractieable eolocur a los padT(~S de familia en la obligacion de 
I,rcsel1tar al lJiflo dentro de este plazo, pues haurá pagar en todo caso esa remuneraci"ll. 
muchos casos de enfermedaü, como sucede actllal- No es posible, por otra parte, obligar al oficial 
mente, que impiclall llevar al naeido a h, oficina del elel rejistro a allalHlollflr el asiento de su oficil1f\ para 
olióal del Rejistrü; i si esto pndicóra hacerse en las trasladarse a graneles distancias, tal vez por dias i con 
circunscripciones urbanas, sC'ria bien clifú:il i grave PGljuicio del públicoj aun trütánclose de los campos, 
ell los campos o en ciertos puntos del norte i del sur yo no fijo mas distancia quc la de cuatro ki16me
dD la República, donde habrá circunscripciones de tras, para el caso de que ese funcionario tenga que 
doce, catorce o dieziseis leguas que seria preciso reco· prestar servicios, fuera del asiento de su trabajo. 
r!'er para hacer la inscripcioll. Por tocbs estas consideraciones me parece que el Sll-

¿Seria justo, seria posible imponer a ciertos padres nado haría bien en mantener la redaccion propuesta 
h mole~ta obligacion de efectuar ese viajo para pre- por la Cámara de Diputatlos respecto del artículo en 
sentar al recien nacido, cuando el hecho del naeimien- debate. 
to pnede eonstatarse por testigos fidedignos? El señor PUelma.-Encuentro graves illconve-

Tal exij(mcia de la lei acaso podl'ia dar por reslll- nie.nte.s a la indicaeion del scf!or vice-Presidente, pues 
ti do que ee dej"ran de hacer mnehaR inscripciones en en una gran parte de la Eepública, principalmente en 
el Rejistl'o Civil, lo cual seria sin eluda mucho peor tocIo el sur, no solo seria tlifícil su aplicacion sino 
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hasta peligrosa una exijencia de eHta naturaleza. un individuo i de toüa una familia; -porque esto es 10 

En el sur, el invierno es tan crudo que la;; lluvias que dicc cl inciso. 
suelen durar hasta seis meses, i, en consecuenciil, no El señor Balmaceda (Ministro do lo Interior). 
es posible exijir que, en ell'erentorio término de trein- --El arto 22 que es cOlllplelllcmtnrio de éste dice: 
ta días que fija h. lei, haya necesnrinmente (h, ser «EstiÍn olJligaüos a hacer In prc.~clltacion i declaracio
presentado el recien nacido a la oficÍlm del Hcjisho Iles q/lC S~ -c;ojan ]1m' el1'c!/fmni'nfu las pel'wnas 8i
Civil. Luego, bcómo podria practicarse Ulla (lisposi- guientes»: 
cio11 como la que propone el señor vice-I)resirlente1 Como se vé, la lei deja al Reglamento las medidas 

Sin embargo, creo que la lei debe consultar algu- de detalle que echa rnénos el señor Senador i estable
nas medidas de precaucion par¡¡ evitar los fraudes quc ce que el Reglamento scrá pa.rte complcmentaria de 
pudieran comctcrse, haciendo inscripcioneH 1J01' el la lei. 
mero dicho de dos l'ersonas. Estas medidas, que no El SellOl' Puelma.--Creo illl1ispcn~able hacer 
SOR materia de reglamento, debe consultarlas la leí, igual declameíon en el artículo en debatu. Yo agre
siquiera de un macla jenernl, dejando sus detalles nI garia al inclso: «con arreglo ¡e los reglamentos que se 
Reglamento. diden». Hago imlicaómi en este sentido. 

Talvez esta idea podria, eOl1sultarse agregalldo al 
TInal del segundo inciso las palabras: 

«Con tnJ que dicho parte sea certificado por el juez 
de subdele.gacioll de la localidad donrle el nacimiento 
hubiere tenido lugar». 

Me parece que así podria quedar salv:\'}¡¡ la difi
cultad, pues ya no seria el mero dicho ele algunas 
personas el que bastaria para una inscl'ipcion, sino 
que ese dieho vendria afirmalo por un funcionario 
público de cierta respetabilidad. 

Yo haria indicacion en este sentido. 
El sellor Balmaceda (Ministro (le lo IlltCTiol'). 

-~l procedimiento que indica el seflor 88nal10r por 
el Nuble i otros que se propusieron tanto en el seno 
de la Comisioll como en la Cámara de Diputados, f;e 
debatieroll en estenso, i precisamente al propuesto 
por el señor Senaüor se le hizo esta olljecíon realmen
te seria. Se va C1 obligar a los interesados, Sll dijo, a 
dar dos pasos, a prestar do hles decb.rflcioncs, una ante 
el juez de subdelegacion i la otra RUte d oficial del 
Rejistro, a fin de dejar establecido un mismo hedlO. 
iPor que tener mas confianza en el ju('7, de subdele
gacion que en el oficial del Rejistro? .El juez (le su11-
delcgacion será nombrado en la forma ordinaria, mién
tras que el oficial del Rejistro, que es IUl notario 
público, será nombrado eon mas e.scrupulosid:lll i des
pues cll~ comprobar su competencia. 

Estas discusiones cstlÍn manifestal1l1o la llecesidad 
de dejar los detalles üo la ejecucloll de la lei al regla
mento, i no estenller tanto las llisposicioncs de aque
lla, que (h~jen un campo mui estrecho a la rcglalllen
tacion. Ni es mui aCé,rtado impoller a los particulares 
pasos i dilijencias illlltilcs que son "ícmpre lllui 
odiosos. 

Por eso i sin deseonocel' la eficacia Ül' la medida 
indicada 110:' 01 srüor Sena(lor, neo qlW no habria 
eonvenienci:;¡ en imponerla por 1" lei; me parece (lue 
debemos simplificar lo m:m posihle los procedimientos 
11 fin !le facilitar su cumplimiento. 

El señor Puelma.--1\o niego que pOllria qllC',l:n 
el artíeulo t:ü como pstá, üGjam10 al Rl'ghmüntu la 
tarea de complctlCr1o; pero me permito hacl'l' notar al 
Senado quo es algo chocante esto ele dicta\' leyes ell
ya simple lectura deja Yer mm:hos V[lelOS i mucha 
deficiencia; en Ulla palabm, que sOllle'ycs incompletas 
i defectuosas. Efeetivmnente, como 10 ha o hsel'Yado 
el scüor yice-Pro¡;ir1cnto, i le cllOcar:\ a enalr[uilOl'<t {tU" 
lüa 01 inciso 2. 0 rlel artícnlo en debate, s;¡lta a la vista 
que no es posible que por el simple didlll ele una 
persona vengan a c.~tablecel'S8 hs (le1'oc1108 eivill'K (Ip,· 

El so fiar Ibáñez (vícc-Pro:,;idelltc).-Durante he 
cliscusioll de estre lei he oido decir q Uf) al lado de cada 
11:1rroqnia i yicc-parroqnia, sr, colocaTá un oficial del 
Rejistro Civil; i bien, ¡ha habirlo hasta la fecha alguna8 
cliticultallcs para qne los paclTes üe familia presenten 
al párroco al recien nacido 1mm ser bautizado? 

El sellor Balmaceda (Ministro de 10 Interior). 
-Constantementl', 1101' enfermedad üclnillo. 

:El S(Jllor Ibáñez (yicl,-Presülcllte).-Pero el he
cho es llue todo los niño se hantizl1n. 

El señor Puelma.--Si me permite el sellor Pre
sirlente, le manifestn,l'é cómo 1m "al vudo b Iglesia la 
dificuJtf1\l. En Chiloé, por ej (implo, donde durante 
todo el invierllo los eampos rplcdan cOlllplctmncnte 
incomunicados con las pohlaeion()~, se ha ideado ell'S

p('rlicnte de cstalJll,cer d()legados line llaman fiscales, 
quienes otorgan mm especie de llHlltiRlllO llrovi80rio, 
llejallllo el Ó1l;0 para cuando el cum pueda. practicar 
una visita o ll1l111<Le llúsiones con este especial objeto, 
o pnerlan los padres hacer el viaje, es decir, mucho 
tiem po rles111le". 

El scilOr Ibáñez (yiu:-J)rcsiuente ).--l.a dificultad 
(le las (listan(;ü\s l'8 Ulla ohjllcion no solo pam exijir 
he presentacioll <lel niflO, si]Jo tamlJien para cxijir 
que los interesallos se prl's(mtL:n a hacer las dedara
ciones i comprobaciones lid naeimiento que quieren 
inscribir. En la mayoría de los easos, para los parti
culares, la lliiicultad no provel1< bt de lit ellfel'merlnrl 
Üelllifío, 8i110 de lo molesto i gl'llYOSO (Ine será el vi a
.i(' paTa ellus mismo~; Ü(' lllallléra que tanto eh mUe co
mo otra üxijeneia para los intel'e~[\c1os. 

Siendo así, (liglJ yo, optemos 1101' 81 procedimiellto 
ménos ocasionado a peligros i abusos. La eOllstitucioll 
del l'~tmlo civil de los imli,-irluos es tle lo mas graye 
por Sl1S trascemlcntnles eonsecuellcias en lit socie
lha; ürmlOs lmtónees al aeta tOllaS las garantías neC8-
sarias para eYitar fmudes i vcmladeros crímenes que 
P11('.(:0l1 arrebatar sus (1cTl:chos a familias entems. 

Se: ha citado el prneerlimil'llto que la Iglesia ha 
adoptallo en Chiloé ¡mm sahar la üificultad de lies 
,1istanc:iaH; ¿por qué no h:l1'íanlOS otro t:mto? i;P0r (iué 
no llomhrmú]]]os tleleg:H1os () cstahll'cel'iamos sueur
s::Iles üe las oüónas (Iel Rejistl'O? 

1,] sciíor Vicuña «(10]) Cla1lllio).-He pelEdo la 
llalalm\ solo p:ml rolmskc:cr" la opinion manifestada 
lJor el BUltOr SenatlOl' por el N n ble. 

RC~p8et() de 10 r¡ne sucede ~()n los lmntizos, no ü" 

neecsario apd:w l¡ los r('clll'l'llos cId 81'1101' yice-Presi
dente relatinllllente a lo 'lno sncclle C'Tl la provincia 
ele Chiloú . .En la provincia do Santiago, en el riñol1 
del paio, comu "ud('. decil'''c, "e ll:wcn 10:-; h<m1.izos ]JO]' 
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mayor. En los campos, cuando tienen lugar las mi
siones, los bautizos se administran a destajo de dos
ciento,; i trescientos niños. 

El señor Ibáñez (yico~Presidellte).-L:í i]1(lica
eiOIl (101 señor Senador PuolnlCL es pflm agregar al 
final ([el inciso las lJalabl'as: «eon arreglo a lcts rogla
mentos que se clicten». 

El seflOr Puelma.-1'Ía(la mas, soflOr. 
El soñor Ibáñez (viee-Presidente).-Tengo lit se

guridad de que no solo es necesario i conveniente el 
esta blceimiento Lle wcnrsales de la ofi cina del Rejis
tro Civil, i1 fill Ile dar facilidades para las inscripuio
nes, sino tambiell que debe fijarse mm penalitIad efi
caz, pm:a que, eulos eampos principalmente, no (PleLle 
sin inseribiTse ningun nacimiento. 

Recuerclo que cuando fuí ~Iinistro (lo Chile eH 
Lima, los mismos chilenos que tenian interes en ins
cribir~e en el Rejistro de leí Legaei,)ll para hacer eOll8-
tal' su nncionaliLlad, no lo haei:m; i era necesario ir a 
huscarlos i darles el certificado lle su nacionalidad. 

En votncion el articulo con la imliciccion del señor 
benador Puelma. 

Fw! aprobarla por 1tnanimirlad en esta /onna; 
El señor Ibái'íez (vice-Presid¿nte). -En discusion 

el artículo siguiente: 
«Art. 22. l~stán obligados a hacer la prescntacion 

i rleelaradon ([lle se exijan por el Reglamento, las per
sorms siguientes, por el 6rden que se ]lHmcioniln: 

«1. o El padre si e~ conocido i puetIe 11cclararlo; 
«2. o l"il madre si puede ucdararlo; 
«3." El pi¡riente lllas próximo, sie11(lo mayor <le 

m1atI, tIe los que se hubieren halltHlo en el lugar del 
nlumbrmlliento al tiempo do verificarse; 

«·t o El médico o partcm que hayi1 asisticlo al parto, 
o en su dcfeeto, cu:tlquiem otm persona que lo hay'" 
presellciado; 

«5. o Eljcfe elel establecimiellto públieo o el duelio 
de la easa en que el nacimiento haya ocurrido, si éste 
ocurriere ell sitio distinto do la hahitllcion de los pa
l1res; 

«6. ü Respect0 tIe los reciell lliwillos aban<lonados, 
he persolla que los haya l'ueoj iclo; 

«7.0 Respeeto Llf\ los es pósitos, el due.ño de la casa 
() jefe tIel estahkeimiento üentro de cuyo l'eeinto iW 

haya cfeetuado la esposicion». 
El ~eñ()r Puelma.-~le permito preguntar al sü

iwr J\linistro de lo Interior quó alcance tiene la es
presioll final del inciw primero: «por el órclell que se 
melleíomm» . 

El seílor Balmaceda C~1inistro de lo Interior).
J_l\ illtelijencia del artículo es que 1:1 obligacion de 
hacer la pres,"utacioll i dedaraciones corresponde pri
mero al padre; cuando éste falta, a la madre; a fal
ta de la madre, el pariente lllas próximo; II falta del 
pUllre, de la maüre i de los parientes, el médico o 
pa.rtera, otc. La o bligacion de declarar en el órLlen 
que enumera el artíe1l10, no es conjunta; tollos deben 
cIar guCesiv:Hnentc el parte a falta de los domas. 

El selior Puehna. - De modo qne si los padros, 
por una u otra causa, no lmecll la decIariwion, los do
lllas uo están ohligados a lmcllrlo. La COSií es mui 
,~rayc. H(~ visto el reglamento franees, e impone a 
totIos b obligat:ioll eopnlativa, mm a los sirvientes. 

Es sabido que tratAndose de hijos naturales, jene
mhllcllte la madre, por vergüenZlt, ocnlta el nací
niento del niño; de mancl'lI que no ;;c le in.':leribiria 

en el Rejistro, porque, aun cuanclo la1; demas perso
na~ de que ha1Jla el artículo lo saben, como la madre 
o el padre quieren oeultar el hecho, haran lo mismo, 
tInsLlo quo existÍflllc10 aquéllos, cesa para ellas la o blí
gacioll de (ledarar. 

El sef10r Balmaceda (J\Iinistro de lo lnterior).
El articulo dice: «el patIre i la madre, si pueden decla
ran). 

El selio!" Puelma. - Y o cstoi por el sistema contra
rio: que SCl obliguc eonjuntamente a deelarar a todas 
las personas que onmnera el artículo. Se trata nada 
m~llOs que (le la organizacion ele la socieelad; no solo 
de los del'eehos (le la, familia, sino de los elerechos (le1 
ciudadano; en U11<í palabra, toLlos los pasos de la vida 
son los que van a iuscribirse en el Rejistro. 1 mate
rias tan importantes i graves, no puellen dejarse al 
eapricho de cualquier persona. 

1 en este punto, perm{taseme traer a colacion la 
iglesia católica. Esta, reconociendo que todo lo (1ue se 
relaciona con el estallo civil de los individuos es de 
capital importancia, ha convertido eu:sacramento esos 
aetos, llanLlo mm publicidad enorme a los nacimientos, 
matrimonios i defunciones, a fin de que naLla quede 
en el misterio, i los ha rodeado de la mayor solemni
datI posible con el objeto <le darles tambien la mayor 
publicidad. 

¿Por qu~ uo habríamos tIe adoptar un procedimien
to semejante, (1ue el!': garantías a la constitucion de ltt 
socücclad1 

JlIe pare(5(\ grave (',stahleeer esta ohlig~,cion sucesiva 
de unos en lugar de otros. Son solamente ciertas per
SOllas las que quedarán obligadas a hacer esta mani
festaóoll: el padre, la maure, la partera, el médico, el 
jefe de estableeimiento, etc., i en ocasion oportuna 
11le propongo hacer indicacion para suplir una omi
sion que he notado en este artículo. 

Por otm part(), la molestia que a estas personas va
mos a impOll()r no es mucha i ni siquiera vale la pena_ 
<ltl tomarse en cuenta, <laelo el objeto que busca la leí 
i los trascendentales resultndos de ella. 

Por esto haria iwlicacion para que se supriman las 
palahras l\ que me he referido, quedando obligadas 
todas las personas que enumera el l\l'tículo, sin incli
cal' tÍrden algullo. 

El seüor Balmaceda (Ministro de lo Interior).
Voi a (lar las razones que se han tomado en cOllside
rae ion para establecer la obligacion sucesiva. 

]~lla está fundarla: primero, en los deheres de la 
naturaleza; i segunelo, en la praeticabilielad tIe las co
sas. Es natural (Ille este aeto tleban ejecutarlo el pa
dre o la madre i no imponer la obligaeion a los pa
rientes, médico, partera, etc., Antes o conjuntamente 
con aquóllos. 

Se ha hecho la obsorvacion de que en muchos ca
sos, el padre o la nwtIre pueden ocultar el hecho; en
tóneos, como no hai () bligaeion conjunta, podrá hacer 
la presentacion Ulla persona cualquiera. 

Pero, la observacion capital i que se refiere a la 
prácticiL ele la lei (éS la que nac,) de lit diferencia to
pogrMlcil i ele 11L (liferentc manera eomo están distri
huidas las poblacionc8 i los territorios europeos, ele 
c10nele se clel'Ívall las disposicioncs a qne se ha referi
do el sei'ior Senador. l<:n Francia, Alemania, Italia, 
la poblaeion cs densa i está aglomerada aun en las 
circunscripciones rurales .• Alli la obligacion está im
puesta, a distinta8 personas el! órden a denunciar el 
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hecho que produce la consta.ncia civil, porque es mui 1 
fácil ele cumplir. 

Pero entre nosotros no' suc8de lo lllii'lllo; en los 
campos, en la jeneraliclad de los 01\['OS, es difícil, es 
una obligaoion venbc1eramente 0]](;1"Osa la qne fie; ha
bria de imponer al padTe, a 1ft macho, a los parientes, 
al jefe tle un establecimiento, etc., tle (lar collstancia 
o noticia llel hecho a muc:has leguas de distancia. 1~0 
natural es llue hay:1 un 61'ebn scleesiyo en esta obli
gacion impuesta por ht lei. 

Por otra parte, el remclEo para cvikr el mal quc 
el señOT Senador h~;¡ creido preveT, a falta de la COll

currencia conjunta du estos individuos para dar no
ticia del hecho, est'uia sencillamente en imponer U1111 

penoJidml a los trasgresores de esta ohligacion. Es
tablecer 1:1 ohligacion conjunta seria Jl1ui Ollioso. 

Doi estas esplicnciones para satisfacer a la Hono
rable Cámara i como una <le las razones que han cle
ternlÍnado la forma de la lei. 

El s8ño]" Puehna.-La (lificultml (l11e mluee el 
soñor Ministro no es tan grayo üesde el HlOl1Wnto que 
en el inciso 2. ° del arto 21 se elice que basta dar parte I 
por escrito. iQuó dificultad tiene entóllces, la p¿lrtlm1, 
el m6dico, el jefe de establecimiento, pam dar cuenta 
del hecho? 

El 8e1lOr Balmaceda (Ministro ele lo Interiol').
Pero en los campos no silben leer ni escribir todml las 
personas. 

El se1lOr Puelma.-Elltre tanto, por mi parte no 
veo cómo la lui puede asegurar, medianamente 8i
quiera, que estas inscripciones tendrán lugar, des(le 
el momento quo ella misma establece que, hahiendo 
padre i mache, uesa la ohligacioll de los c1ernas; de 
manora que, si el padre o la lllaclre tienen illteres en 
ocultar el caso por vergüenza, qued.l el niüo sin de
recho civil, sin que se sepa quién cs. - Se ha lelO ca
sualmente a escojitar un medio para que no se sien
ten estas partülas en el Rejistro Civil. 

:En un pais como clnuestro, en (10mb los hijos na
tnl'ales son, por desgracia, en mayor número c111e en 
ningul1 otro pais, el Rejistl'o qucdará sinlh1Cla inCOlll
pleto i apénas si llegará a anotarse la clUuta p~lrt8 de 
lo~ individuos. 

1Je veo, por tanto, allEgado re ill~istir en mi incli
cacion i ereo cumplir en ello un (leher lIe conciencia. 

Puesta pn votacíon lIt inrliIXlc/O?! Ilr;{ ;;cl1ol' Pne[ma, 
filé dcsecluida 1)())' 1;2 'cotos contm 4. 

lU SellOl' Ibáñez (vice-l'rusülL·nte).-Qnella, en 
consecuencia, aprohado ul articulo sin 1ll0llifiuaóoll. 

El soñor Recabárren.-J\Je pel'mito }lace;r pre
sente a la Cámara qne he salvado mi voto reSIlecto 
del inciso 2.° dcl arto 21, pnes no me 118 encontrado 
en su discusion ni he tenido el tioll1po suficiente pa
ra formar mi opinion so b1'e el particular. 

El seflOr Ibañez (vice-Presidente). - Se suspende 
la sesíon. 

SEGU.RDA lIOR"\. 

El señor Ibáñez (vice-Presic1ente).--Contillúa la 
sesioll. En discusion el art. 2:3. 

«Art. 2:3. lml1etliatamente (ll'spucs de culebraclo un 
matrimonio, el o:icial tlel Eejisho Civil lmr:'l he ins
cripcioll (-m el rpjisÜ'o corn,SpOl\(licllte i pOllllú hajo 
su firma, allmiljell (lel acta respediva, eOllst<111Cia de 
haber hecho la inscripcioll», 

l!'ué aln'obado sin debate, 

«Art. 24. Los encarga<1o~ (le los ceffiCJüerlos, de 
cualquiera ebse que sean, i los (lueños o ac1ministra
ehJ] es (le cua](llÜer hg[Cr en (PlO se haya de enterrar 
un ca<1;'LYer, no permitirún que se le dé sepultura sin 
la líC('llCÍll dd otÍl:üd del Hejistro Civil ele la cil'cuns
cripcion en que 0~\CITier3 la dduncioll». 

FIIÍc del mi,'l/w modo aprobado. 
«"\rt. 2fí. 1.a licencia se espllllirá dcspuos de hacer 

ell d Ec,ji",tt'O la illscripcioll rcspecti \'el, i sefmlará la 
hol'.1 desde la c11:11 puc,(le haccnJc la inlmmacion, que 
no (le1JC~r!\ ser sino pc'sadils las veinticuatro horas des
pues ele la llefullcioll, salvo el caso de epic1emia o in
fecciull, en los que se sellalar{t la que determine la 
autOl"idacl resl'cctivil». 

El SC110r Recabárren.·-Pido la palabra solo pa-
1'[\ manifestar mi opinion a este respedo. 

Yo cruo que, para mayor claridad elel articulo, de
beria redactarse as{: 

«El ofi(,ial tlcl Rejistro Civil estará obli!!ado a es
]1ellir b licencia llL'spues <le hacc;r en el irejistlO la 
lnscripcion respectiva, i seüaLlrá en ella la hora c1es
ele L, cual puellc J!<lcerse; la inll1lJllilcioll, que no debe
r:\ ser siuo pasa(las las yeinticuatro horas despues de 
la c1dunclon, salvo el caso ele epidelIlÍ<i o infeceion, 
en los lllJe se seúaLLr{\ la q ne determine la autoridad 
respecti Vil». 

J:sto (le <lar licencia parece qne supone cierta fa
cultad ele hacerlo o nó, i yo cruo que est:1 formalidad 
üe be ser iJ blÜtatoria. 

}] BeflOr Balmaceda (Ministro de lo Interior).
J<:s (Fle ya Se ha h ,blmlo en el artículú anterior de la 
li'5eJlcia, i lo que se clesprelllle de él es que está obli
g:l(lo a c1:trLt el oficial cld Hejistro Civil. 

El 801101' Recabárren.-l'ero quedará mas espli
ci to el sen ticlo pOllicJ\l lo ell el artículo en discusion 
1:, frase que lw illllicado. 

El seiior Ibáüez (vice-Presidente).--1\Ie parece 
que es llecescll'io dar otra redacGion al articulo para 
ponerlo en reLlcion con el antclior, sí es (lue se ha 
lle consultar la illllicacion hec;l¡a por el honorable Se
nador scííol' Ile;cahúrren, 

Se podria llcjar el <H,tíG1l1o para segunda disc:usioll, 
con el ohjeto de c"tUlliarlo FlaS detellidamente. 

El 3eÜOl" Recabárren. - -y o no veo, S011Ol', ni11-
guu inconveniente para que se vote ahora mismo el 
artículo l:Cln la mo(liíicacion que he tenido el honor 
lle proPOJ]('l'; porqnC', si se clesccham esta última, que
lbria COIlSLi\lleia al lll~llOS de la mente o llel espúitu 
con (1118 los kjislaclores han rlicbclo esta disposic:ion. 

El S()110r PuelIna.-Yo C["(:O, como el se110r Pre
sidente, que es necesario cambiar la reclac(~ion del ar
ticulo. Si se acepta la indicacion propuesta icuá1 seria 
el sujeto elel verbo se11alar? K o seria, evidentemente, 
la frase la l¡'cancia, sino esta otra: el oficial elel Rc
fidl'n OidT. 

El seflO!" Recabárren. - Bastaria decir: i señala
rá en cUa. 

El señor Vergara (don ,J astÍ ]'rancisco ).-Mejor 
soria dejar el artículo para segunda cliscllsion. 

El seflOr Balmaceda (Ministro de lo Interior).
Yo no veo (p\é otra re(1acc:ion pudiera lbIso al artícu
lo, i desearla (1 \1l; uo se mtarlbra el artículo solo por 
euestioll de pala bras o ele cOllstrncl:ion gramatical. 

I~l seüor Ibáñez (\'ice-Presidell te ).-En votacion 
el articulo con la moc1ificacion introducida por el se
fiOl' Senador Recabárren, si no se hace observacion. 
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El señor Elizalde.~iPor qué no se vota la enrnicn

d'l 1\nicamente1 
El "eflor Ibáñez (yic()-])l'esiucntc).~--l~n VOÜ\C'iOll 

la clllllúm,la. 
]tpcqjida la votadon, res1l1fIJ (fj!TOuarla Jm)' 11 votos 

contra 2, qlwd'lndo, en consewl'ncia, aprouculo el m·tí
culo en la forma propuesta por e7 sei¡o}" RewuúlTen. 

«Art. 2G. La inscripcioll do h ddullloion S8 hará 
OIl virtud del parte verbal o del escrito que :lcerCet do 
ella deben dar los parientes ele! elifunto o los habitan
tes ele la misma casa, o en su clofecto, los Verjllos. 

Si el fallecimiento ltuhiere ocnrric1o en eonyento, 
hospital, lazareto, hospit.:io, cárcel, cuartel u otro es
tablecimiento públieo, el jofe del mismo estará obli
gado a solicitar la liccneia de entierro i llenar los rc
quisitos nccesal'ios para la rcspeeti \'a inscrip(:ioll en el 
Hejistl'o. 

Igual obligac:ion correspolllle al juez eneargado de 
hacer ejecutar la sentellcia d(ó muerÜl, i l\ la autori
dad (le pohcía, en el caso de hallazgo de un catlávcl' 
que no sea redamado ]lor nadie, o de fallecimiento de 
Ulla persona desconociela». 

El señor Vergara (don ,José FrallCisco).-~ParecQ 
que 110 fuera bastante fOTl1lalübrl la que exijc 1:\ lei 
pa1':\ hacer constar la ddullcion de Ull ilHlividllO, pues 
solo exijeé el simple parte ,yerbal del elm,flo ele una 
casa, de los parirnks clel difunto o de los veeinos. ~ o 
basta, a mi juicio, csto para un acto ele tanta tmscc'l1-
dellcia como es la constatacion de la defuncion, qne 
prOlluce efectos tan eonsidembles. ?l'ada seria mas fá
cil que dar parte del hllecimicmto ele nn individuo 
sin que] haya muerto Como el ccrtific"do de dcfullcion 
sine pan la petieioll de herencia, podria ll1ni bien 
álguien presen tarse al juez haejonllo esta peticion i 
apoderarse por este medio do los biencs ajenos. Por 
consiguiellte, creo illllisplllUlable introelueir aquí algu
JUI 111 oüificacion, que por el lllomen to no so llW ocmrrG. 
Pero ser:111ecesario, por ejemplo, (FlO el juez llellllgar 
certifique la nl1u,rte con dos o tres testigos, i qne éste 
tc~~timoni() sea el que sirv¡1 de anlec8elellte al oficial 
del TI,eJ istro Civil, arlemas ele la rledaracioll de los 
deud(ls, para asentar la F\l,tilla de clefuneion. 

El réjimen actual se pn'st:t a algunos poro 
no tantos como aq1l(,ü~os él (lue lIaríamos Ol'íjelll acep
tanclo la disjlosicioll que e01lsigna el :tl'tículo, pOl'qUG 
a lo méllos el cnra asiste por lo je1wral al enferlllo i 
concurre por consiguiente al lu;;aT en que fallece. 
J'lIiuntras que, segun el proyecto, un vecino manda un 
parte (lel fallecimieuto, i con este parte el oíic:ial ciyil 
anota la defuncion elJ los lihros. Creo que esto no 
ofrece suficientes garantías. 

Hago estas ol,servauiom,s pam que las tenga presen
tes la Cámara i vea si es necesario dejar este artLu
lo petra segunda discusion, a fin ele hacorle alguna 811-
mienda si cree, COlllO yo, en la existellc;Ía del peligro 
qUl; apunto. 

:El señor Balmacecla C~,Iinistl'O de lo Interior).
El sistEéll1i1 que esta lej esbbloce es elmislllO (Iue exis
te en let actualidad; de mancra que si huhicrn. temores 
ele que se produjesen abu;;o8, esos temores deben estar 
fumlarlos en la c~p('riunc¡a de lo lJ ue sucede en la ar;
tualillad, i entl'e tanto b espericllci:c no [wred1t:t los 
temores que asaltan al sel-WI Sem\llor. L:\ lei 1m siclo 
previsora a este respecto, porque procUl':\ un l'éjil1leTl 
mas sóriJ, mas regular i mas estable que el que hoi 
tenemos en vigor. Si Su Señoría se fija en lo clispues-

to en el artículo siguiente, vcr{L que no hai motivo 
para alarmarse i que todo queda mui hien garantido. 

La lei 1m pro~cTÍto, ]10 solo cn !tI rncclicla ele lo que 
aconseja lit c:,speTienuia i la práctica, sino tam bien en 
la mediela do lo probable, los moelios de evitar estos 
abusos. 

To(lavía, en UTli1 disposicion posterior, se establece 
algo paTecill0 a lo prescrito en el Código Penal en su 
artículo 416 r8spccto a la pena en que incurren los 
méllieos que no eUlllplen con su deber en estos casos. 

De manera qne no yeo por quó haya dG quedar el 
artículo para sogumla discusion. 

El scuor Vergara (don ,José Francisco).-No to
mando en cuenta lo que dice un articulo posterior, 
me parece que 8n óste hai mucha deficiencia. Debe
mos tener presente que esta lei va a aplicarse, no 8n 
las cimlmles solamente, sino muí principalmente en 
los campos, i en los campos no hai módicos ni recursos. 

El sellor Balmaceda (.~lillistro elo lo Interior.
Pero hai testigos. 

El seüor Vergara (don José Franciseo).-Hai 
testigos, pero tpOT qué no se establllce en la lei, con 
llos palabras 111:\8, esta formalidad, puesto que, como 
clicp Su SlJüoria, se ha preyisto el caso i se trata de 
rrsguanlnl' tan import.antes derechos? ¿Por qué no de
cir en la lei que la ddulleion se hará constar por una 
infoTlnacioll de tantos testigos, en presencia de talo 
cual funcionario1 

}:s, a mi jnicio, indispensable que se haga constar 
dll una manera s~ria cste ado de tanta gravedad, por
que la declaracion ele dos o tres interesados para que 
el fUllcionario del Rcjistl'O Civil asiente la partida de 
elefnnciou, i para q ne salga de esto el certificado de 
que se derivan los derechos de una familia entera, 
me parece sumamente grave i eligna de ser rodeada 
de tOlla elase de garantías. 

Yo insisto en creer que el articulo necesita una 
ll1ollifieaeion. SOllleto esta inclicaeion a la Cámara pa
ra que elLe juzgueJ si mis observaciones merecen ser 
tom:lllns en cucnta. 

Por eso pcdiria que se tomara yotacion. 
)] s0f1Or Ibáñez (víee-Presiel(mte).~iPero el se

flo]' Sonador no piele (pe el artículo queüe para se
gtuHla di8cusion!~ 

El scfíor Vergara (don José Francisco). ~ l\1i de
seo es que qucelc pam segunda discusioJl; pero si a 
juieio tlel Senaclo mis obseryacioJles no tienen fuerza, 
no insistirin. 

El scüor Ibáñez (yice-Presiclente).~Segun el Re
glamellto del Smulllo, para que un articulo o Ulla dis
posicion cualquiera (l1wc1e para segnnda eliscusion, es 
neecs:lTio que la Cámam f1Cuerde este trámite. 

El 5e1101' Ver,CTara (don José J;'rancisco).-Ent6n
ce, 'pido qlle este artículo queele para segunda dis
CUSlOn. 

El SOllor Ibáñez (vice-Presidente).-:En votacion 
la illdicacion del SOllor Senaelor. 

F/lfi apTObada por 'Unanimidad. 
«(lb,t. 27. Con el parte ele clefuncion, deber:1 pre

sentarse un c8rtificado eS1xJelirlo por elméllico encar
ga(lo ele co;nl'l'CJ1JlI' h~ defunciones, o donde no lo 
hul,icre, por el qrie haya asisticlo al difunto en su ál
ti m el ünfermedad. 

El! cliellO certilicaclo se anotar:m el nombre, apelli
do, estaclo, profesion, domicilio, naciollaliclacl, edad 
efeetlva o aproximada del difunto,; el nombre i aJ?Q~ 
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Hido' de sn conyuje i Jo sus padres; la hora i el dia 
de su falleómiollto, si constaren, o en otro caso los 
que se consideren probables; i la clase (le enfermedad 
ü la cansa que haya produeido b muerte. Trat:'mdose 
de un reeien nacido se anotará tambien en el l~ertifi
cado h\ circullstancia dI' si llUllierc rcsnirac10 o mí. 

La vcrificacion ele las circunstanci;" illdic;aLlas el! 

el inciso precedente podrá ser sustituida por la de
claracion de los testigos, debiendo preferirse a los que 
mas de cerca hayan tratado al difunto o hayan ei<t:\llo 
presentes en sus llltimos momentos». 

El señor Ibáñez (viee-Presidente). -En cliseusioll. 
El señor Vergara (don .losó Fmncisco).-COlllO 

este articulo llebe ponerse en armonía con el anterior, 
parece que debe (lue(lar tmnbien para segunda discu
sion. 

El señor Ibáñez (vice-Presidente).-Si no se ha
ce observacion, quedará aeordado dejar esto artículo 
para segunda discusion. 

Queda así acordado. 
«Art. 28. Los oficiales del Rejistro Civil vijilarAn 

en sus respectivas circunscripciones por que se hagan 
las inscripciones de los heehos eonstitutivos del esta
do civil, i clenunóarán anto Ir, justicia or(linaria a los 
que hubieren omitido la presentacion de un rocien 
nacido o dar parte de una defunóon». 

El se110r Ibañez (vice-Presiclellte).-En l1iscusioll 
este artículo. 

El señor Puelma.-Como notar(¡ la Cúmara, el 
artículo 28 entra a tratar de una mlttllria completa
mente distinta tle la del artículo 22, en el cual están 
determinadas las personas que deben prestar de clara
eiones respecto del re cien naódo. 

:Miéntms tanto, noto en este artúmlo que discuti
mos una omision que es necesario salnir en la misnm 
lei, sin dejarla a los Reglamentos, pam hacer lllas efi
caz su (lisposicion. 

1\le parece que, ademas de las personas enumeradas 
en los arHeulos anteriore, llam ]Jresbr declaraciones, 
debe hacerse estensiva esta obligacion tambien a los 
sacerdotes, alcanz(mdose así mayor cX<lditud en bs 
inseripóones doll~ejistro. 

Es un hecho innegable que la mayorÍt\ del pais es 
católica, i, por consiguiente, no seria aventurado de
cir que en las nueve décimas partes de los caROS c!o 
nacimientos, matrimonios o muertes se acudirá al sa
cerdote. 1 otro tanto sucede en cualquiPTa otra reli
jion a que se pertenezca. 

Proponiéndose la lei adquirir toda clase de seguri
dades respecto de las inscripciones que establece, ¿por
qué no adoptar la medida de imponer al sal:erdote la 
obligacion de dar pa'ete de todo bautismo que admi
nistre, de todo matTÍmonio que bendiga o de todo en
tierro que efectlle? ~qué dificultad puede tener el sa
cerdote paTa cumplir con esta prescripcion? X o la di
viso. Puede hacerlo verbalmente o por escrito, i así 
se obtendria mayor segnridad i garantía respecto de 
las inseripciones que deben figurar en el Hejistro Ci
vil. 

Si tenemos grande interes en consultar en esta ma
teria la mayor exactitud po~ible, i para ello hemos ne
cesitado recurrir a todas aquellas personas que, por 
su aptit\1cl o especialidad, pueden snministmr los da
tos que se requiere, me parece qne debemos tomar eH 
cuenta esa fuente a que aludo. 

En consecuencia, me permito proponer, !Íntes del 

artículo en debate, el siguiente, que llev:wia el m'une
ro 28: 

«Art. 28 . .El .sacerdote de cnaTquipTa re7Uion que 
ad/liilli,tl'e un I!aldi.,illl!, úcnrliga un matrimoniu o C()

{eDre !el-''' 1',¡;r;q1da" () Iclltiei'l'O (le un ccuüh'cr, !lebení dar 
parte ele esto;; lu!clw.,· al oji(' ¡a{ del Reji,..;t ro Cidl de 
la localil1ad 'rci'lJcdiua, en el miomo día en que OGU-

1-ricTen». 
Someto esta indicaeion al Sonado. 
El sellor Balmaceda (Ministro de lo Interior).

La lei ha obedecido en su eoncepcion a ideas i con8e
cucnGÍas que yo estimo rigorosamente lójicas. 

l~lllt tiene por objeto establecer un Rejistro Civil 
de los actos meralllente civiles de 1:\ yi(la, como el na
cimiento, matrimonio i muerte, que producen efectos 
tam bien eiyiles, eliminando todo elemento ecle
siástico. 

Hai, por consiguiente, personas que no tienen que 
figurar en el desarrollo de la lei. Siendo el sacerdote 
un elemento meramente relijioso, no debe aparecer en 
ella. 

La lei trata de alejar por completo los actos relijio
.os de los actos eiviles; son eosa" mui diversas que 
ella separa con clari(Ltll i divide con perfecta lójica .. 

iPor qu(, imponer la olJligacion de (lar cuenta <lB 
actos civiles a personas que en su condicion privada 
invisten un C'\l·ó.cter relijioso? ~Por que, imponer a los 
protestantes, le loó masones u otros obligaciones cIlw 
no e~tán fumla(las en el derecho civil'? 

::'Ir o tli viso, pues, la ra~on en llue pueda apoyarse el 
señ;ll' Senador por el Nuble al proponer su indi
CaC¡¡;lll. 

Por otra parte, por lo que hace a los matrimonios, 
la lei de matrimonio civil no obliga a los que se ca
san relijioSilmcnte a dar parte a la autoridad civil del 
acto relijioso que han efectu::tlo, ni este acto es tam
poco obligatorio para los que contraen el nmtrimonio 
eivil; ¿por qué elltúnces se iria n establecer lo contra
rio BU la lei que \liscutimos, ni pOl' (lUt· hahríamos de 
o hligar al sacerdote eatólico a llar el parte de un ma
trimonio que no protluce efectos civiles i qne la luí 
!lO J¡" esbblecido ni reconoce como hastant(/! 

?líe parece, señor Presillelüe, que en el lÍrclen de 
ideas que deben rejir para la orgallizacion del Rejistro 
Civil, !lO ddJemos aeeptal' lH'oéllllimiento algullo que 
tenga por 1Jase los actos relijiosos, () las creencias elo 
los illlliYicluos. 

Por est" eOllsideracion capital i porque no Y(lO (lue 
la eoneul'r()]1cia tlel enr<1 SOl, un anteeeüentü indispen
sable para la formalüLlll de mm illscripcion civil, creo 
que el Sellado 11al'Ía 1)ien en mantener la base del 
proyecto, i aesechar, en consecuclIlcia, el artípllo pro
puesto por el Honorable señor Senador <lel Nuble. 

El SellOl' Puelma.-Parece que el seílor Ministro 
1m <lado a mi inclicacion un sentido eontrario a mi 
propósito; parece que su señorúe entiende que hago 
depender en cierto moüo el llejistro Civil de los actos 
relijiosos de los indiyiduos. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).-
1\ Ó, sellor. 

El sellor Puelma. -Yo tomo al sl1c:erdote, no co' 
mo tal, sino eomo simple cinclmlano, i en este caníe
ter le impongo b mism:t ohligaeion que la lei ill1~)one 
a~ padre, al pmiente, al dUCllO Lle casa, al médico, etc. 
El sacerdoto se encuentra en una situacioll parecida 
al médico, a la matrona, al jefe de un establecimien-
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too ~Pr)r qUf" no obligarlo ,t (lcc!arnl' tmnbiell, i tanto 
mas cuanto que con l'sta dcclameion agregamos una 
gara n tía lllas a la r~xacti tnc1 i a la 'icgnm constitucion 
(l()l cdLaLlo ciyil <le la" l)('r~Oll;lH? 

.EI "'ltlHlu tien\\ interl'H, ]ll'LOl'sil1,\<] "lJHolnta dn to
mar nuta dI.' los ll<1cil1lil'lltC1H, ¡]ljal' llie]) l'Htalll",jdos 
CtltUH lwt;]¡o,;; llPC'CSlti¡ ll:tr,¡ ello que las 1)(']';,;011a8, 
cuakslIuicm que sean, Sei¡ emll'luiC'l'a su prufesion o 
C'oJl(lieion Roeial, que estún el! situitroion dll COJloeer 
uno do estos (los hechos, pl'cst(m las (]((claTa(oiow's <Id 
coaso .. Este es d camillo que ha seguülo la lei l'n <1('
hÜl), i yo llW he (lidIO, ('l! d caso do un n:tcimillllLo, 
(le 1\n matrüllllllio n:lijio,so, de nna rlefnncion ¡filJién 
mejor puede testinCill' ll1lü el sacerdote, (le enal(luierit 
relijioll que sen, que ha bautizado al niiío, a(lmillis
trmlo el saeramento del matrilllonio o cdulll'ilrlO las 
exequias fúncllres llH 1m PlüielTu1 Repito, yo tomo 
ese individuo, no GOlllO un sacllr<lote sino eomo un 
testi",o (lcl lllldlO, i le impongo la obligacion de dar 
part~ du M al oncial del R~\jistro, obligacion lllui 
f:1cil Üll cumplir, puesto (lHe puede dar CSG pnrtll YGr
balmcntc o por eserito. 

El sacerdote cst,í olJligi\(lo it cumplir las leyes üd 
pnis como cualquier otro ciudadano. Yo no acepto ('8-

t:¡ eSpeCil\ llr situacion l'special, priyilcjiada en que 
parece su (luiere dejar al saccmlok cm Chile. 

El SellOl' Ibáñez (yicl'-PrcsiLlente),-¡8u Sl'llOr{a 
lll'opone ¡m illllicaeion (:OlllO 1Ul artkulo nuevo'! 

}:l sl'iíor Puelma.~-~[; seiíOl', hajo l'lm'nllero 28; 
porqUll dubo en seguütt pro]loller otro bajo el núme
ro 29 relativo iL la penaliüacl. 

El seiíor Ibáñez (viec-PrcsÍllente).--Por llli par
tp, creo nmi aceptahle el articulo que propone el sp
flOr Sonador; 110 V(lO ([1.El él vnyn a desvirtuar GIl lo 
lllas minimo el cspú'itu lle esta lei, ni a lluitarle su 
car{¡eter dB meramente civil. 

Se trata de la compruhacioll (le hechOR Clue convie
ne qne queden pUl'fectaJllente testificados, i se llam,1 
al I'elijioso eIl la condióou (;11 que se le encuentra, 
porque 8S un testimonio autorizarlo (lue no habria 
por (IUÓ eselnir. 

Hepito, no encuentro qUl; esto pUgUf) con las t(,n
deneial-' i propósitos ell) la lei ell dclmt(). 

J<] seúor Recabárren.--l'ero respecto al matri
monio el artíenlo es initdmisilJle, no tiene objeto, po1'
q11l' (:ontraría la lei <le matrim(Jllio ei vil ya apro halla, 
la cual ]lO ohliga ,¡ 1m; (lUl' han celehrmlo matrimonio 
l'dijioso a (1111' parte de l:l a la antoricltul civil; los de
ja en lihertarl completa, puesto que lit lei no reCOlloee 
pfectu alguno a aquel iLdo. 

l~l ,;c,flo1' Puelma.-Tirme l'[\zon r1 sdlOl' Smm
dor; rldl(l sU]Jrimi1'8() la peute relativa ,¡ los matrimo
l1io~, (lesfle que lit leí e"pcr:ial establece la peml de 
nuli(bd para los q1.W no celehl'l'n el matrimonio eiYil. 

]'\0 sucer1l' lo mismo respecto ,le los naeillJientos i 
clnfmlCiolles, i en esta parte, mantengo al artículo (Iue 
he t(millo el honor de formular. 

1':1 seüor Ministro ha ,licho llulO 1m eui(lmlo el 
proy(,eto <le no l'llClUTÍl' a otros elementos qW\ el los 
eiyiles, i sin embargo ('.n mI e¡rt{clllo (Ille acabamos de 
aprobar, se ollliga al superior de Ull eOIlymÜO a dar 
aviso ele las defullGÍones que en él tengan lugar. 

}~l seüor Balm.aceda pTinistl'O lll' lo Interior). 
-Se le obliga, nó como relijioso, sino como dueüo 
ljp eaS¡1. T.o~ (:\11'aB ;nf'elaral'ian eomo clupúos de ea~a i 

no e11 el cal'l{cter en que la imlicacion dé Su Señoría 
quiere lUlCcrlos (leelarar. 

}\[e cstralUl, señor, que no siendo ahsolutamente 
neccsiuin 1:L COllCUlTnllei,1 (ld !'lPlllcnto eclesiástico 
jlill'il la 1 nll'1l<L cOllllJosiej(Jll del R(,ji~tro Civil, 'ie le 
tmiga "in l'lllhlr;;'o, como útil e indispentiable. La 
lei l!O tiplln pllm qué autorizar ni rle,;autoTizar los ac
tos Tolijiosos da esas personas, ui neeesittl tomarlos 
en cuent,¡ para nada, tmtállllose de actos meramen
te civiles. \'0 no me esplico esta propension el reeu
rrir a 10B saecrd0trs para autorizar un hecho civil qne 
l'll('(la qup(lar plenamente f'stablecirlo por mil otros 
me(lios eSl'llciallllenk. civiles. 

i-,"-caso no e"t{lll ahí los padres, los pariellte,~, etc., 
mas inl1lc(liatlllllllntlJ interesa,los? ¿De euánc10 acá el 
"llCl~rdote tilmo mas autoriclml quo los padres? ¿Por 
(lllÓ ir a lmscal' la vali(18:-: legal de acotos civiles en 
una institm'iOJl que la misma lei quiere apartar~ 

Por otra pi1;lte, el Bjemplo arlucirJo por Pl seüol' Se
nllllor por el Nuble, no tirme pnricbd alguna con el 
easo adual; aljcfe rle un eOllYento se le obliga a de
daTar eOlllO <lueño de llllit casa en que hahitan vein
te o treinta porsol1its, i no como jefe lle una institu
cion relijiosa; pP1'O el cura prestitria sn deelaracion en 
su carácter eclesi{¡stico, como cura (le almas, ¡;((gllll 
la iIHlie;wioll de Su 8ellOrÍa. 

Esto me parecn innecesario i contrario al espíritu 
(le L¡ lei. Pill'l,Ce que en esto ele lmcer intervenir nI 
demento eclesítÍstieo se oherlece mas que todo a una 
preocupacion que no tiem; fundamento alguno. 

El Sl'Úor Puelma.-Pido la palabra, sellOr Pre
si(lente, solo pam rectincar una espresion. El serlo!' 
Ministro ele lo Interior IUI dicho que obedecÍtt It una 
pl'eocUpaciull al proponer que tambien se obligue itl 
saccnloto a prestar su cleclaracion. Permítame el seüo]' 
l\lini"tro ohservarle que es mas bien Su Seüol'Ía quien 
obedece ell estos momentos a una preocupacion. Lo 
que yo pretendo es que al sacerdote se le impongan 
las mislllas ohligaciones que a cualquier otro ciucla
llano. 

Lo repito, es lllas hien Su 8ellOría quién está hajo 
una prcocllpacion al hacer una escepcioll elel sacerdo
te, Q1W, oomo cualquier otro, es un ciudadmlO sujeto a 
las leyes rle la Hepüblica. 

El seúor Balmaceda (Ministro de lo Interior) 
- J'í o e011sidcro al saccrc10te sino como a cualquier 
cimladllllO, bajo el derecho comUll. 

El señor Ibáñez (víeo-Pl'csidente).-Ya ha pasa
do la hom .... 

El seflOr Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Es CjlUé si nillgull S()rlOl' Senador ):iele la palabra, 
se poürill votar 1:1 iudicacion üel seüor Senaclor por 
el Ñuble. 

.El señor Ibáñez (vice-Presidente).-Si llingun 
seiíor 8onador usa de lit palabra, so proceclerá a vo
tar. 

}~n yotncioll el artículo propuesto por el seüor Se
lWc10r ruelma. 

Fu/; desechado p01' 7 votos cont-m 5. 
Se lcvcmtó 7a scsion a las 5.15 de la tanle. 

JULIO I{EYES LA VALLE, 

Redactor ele sesiones. 


